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Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se da respuesta a la 
Proposición No. 34 de 2025, relacionada con el tema: “REGLAMENTACIÓN DEL PLAN DISTRITAL 
DE DESARROLLO BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura” relacione en un archivo de Excel editable la siguiente información: 

No. 
artículo Artículo

Requiere 
reglamentaci
ón (Sí/No)

Entidad(es) 
responsable(
s) de la 
reglamentaci
ón

Aspectos 
para
reglament
ar

Fecha de 
expedición de 
la 
reglamentaci
ón

Acto 
administrativ
o

Fecha 
tentativa de 
expedición de 
la 
reglamentaci
ón

Se adjunta documento de Excel en formato editable, con la información solicitada. Dicha información 
corresponde al artículo 161 del Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura”.

Es necesario precisar que, los Distritos de Luz tienen como finalidad un modelo de recuperación, 
gestión y aprovechamiento económico. En tal sentido, los Distritos de Luz serán creados y 
reglamentados por un acto administrativo motivado, el cual será expedido por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, de manera concomitante con las demás Entidades administradores y gestoras del espacio 
público así previstas por el Decreto Distrital 315 de 20241.

En consecuencia, a la Secretaría Distrital de Ambiente solo le es dable pronunciarse sobre las 
características y condiciones de los elementos de Publicidad Exterior Visual (PEV), y no de las 

1 Decreto Distrital 315 de 2024 “Por medio del cual se reglamentan los artículos 147 y 549 del Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que 
tiene que ver con el aprovechamiento económico del espacio público y la explotación económica de la infraestructura pública en el 
Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones”
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características de la actividad de aprovechamiento económico, ya que estas, como lo refiere el 
Decreto ibídem, adelantan el cobro de una retribución por el uso del espacio público. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 161 del Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se 
adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 
2024-2027 “Bogotá Camina Segura” establece de manera expresa que quien expedirá el acto 
administrativo es la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

2. ¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del Plan 
Distrital de Desarrollo? 

Teniendo en cuenta los mandatos previstos en el Acuerdo Distrital 927 de 2024, las Direcciones y 
Subdirecciones de la Secretaría Distrital de Ambiente incluyeron en la agenda regulatoria del Sector 
Ambiente para la vigencia 2025, las reglamentaciones ambientales que se requieren para el 
cumplimiento de los mandatos normativos ambientales en el Distrito Capital, de conformidad con las 
disposiciones nacionales y distritales. 

Adicionalmente, es pertinente mencionar que la Secretaría Distrital de Ambiente tiene proyectada la 
expedición del Decreto Único del Sector Ambiente en el Distrito Capital para la vigencia 2025, en el 
cual se realizará el trabajo de consolidación normativa en esta materia, incluyendo, las 
reglamentaciones relacionadas con el Plan Distrital de Desarrollo.  

4. ¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo?

La agenda reglamentaria que incluye el tema objeto de consulta puede ser consultada en el aplicativo 
distrital LegalBog Participa: https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-publico#/agenda-
regulatoria-publico/83 

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla.  

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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LEONARDO QUIÑONES CANTOR Fecha de ejecución: 29-01-2025

Revisó:
LEONARDO QUIÑONES CANTOR
NATALY NOVOA PARRA
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Proyectó:
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Revisó:
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